
Circular nº 46/2010 
 
 

Barcelona, 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 
Estimado socio/a y amigo/a: 
 

La Asociación Europer ha firmado con LGAI TECHNOLOGICAL CENTER 
SA (APPLUS+) un contrato de colaboración para la realización  de las 
revisiones técnicas de las máquinas recreativas y de azar (ITM) para las 
empresas operadoras que integran la asociación. 
 
Se han establecido unos descuentos en las tarifas para socios y amigos de Europer.  
 
Durante un año gozarán de un descuento en las ITM realizadas, y para ello únicamente 
deberán identificarse como socio o amigo de Europer e indicar el pago domiciliado que será 
abonado a Applus+ tras haberse efectuado la revisión técnica. 
 
 
Asimismo Applus+ en enero de 2012 (esto es transcurrido un año desde la firma del convenio) 
realizará un abono proporcional a cada socio/amigo, en función del número de máquinas 
recreativas solicitadas de acuerdo a un escalado pactado con la Asociación. 
 
 
 
Para mayor información restamos a su disposición y entretanto reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
Susana Murciano 
Directora 
 


